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05/9802

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Aprobación, exposición pública de  la matrícula de las
Tasas por Abastecimiento de Agua, Recogida de Basuras
y Alcantarillado para el segundo trimestre de 2005, y
apertura del período de cobro.

Aprobada la matrícula correspondiente a las Tasas por
Abastecimiento de Agua, Recogida de Basuras y Alcan-
tarillado del segundo trimestre de 2005, se somete a infor-
mación pública por plazo de un mes.

Durante dicho plazo podrán formularse los siguientes
recursos o reclamaciones:

- Contra las Tasas por Abastecimiento de Agua, Recogida
de Basuras y Alcantarillado, se podrá interponer recurso de
reposición ante el alcalde en el plazo de un mes a contar
desde la aparición de este anuncio en el BOC.

Asimismo, se procede a la apertura del período cobra-
torio del siguiente modo:

Plazo de ingreso: Del 1 al 30 de septiembre de 2005.
Modalidad de ingreso: El ingreso se deberá realizar en

cualquiera de las siguientes entidades bancarias.
- Banco Bilbao Vizcaya: 0182-5390-41-0000009170.
- Caja Cantabria: 2066-0063-98-0100000055.
- Caixa: 2100-1283-71-0200063645.
- BSCH: 0049-5337-47-2010098606.
Se advierte que transcurrido el plazo de ingreso, las

deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y
devengarán el recargo de apremio, intereses de demora
y, en su caso, las costas que se produzcan.

Piélagos, 2 de agosto de 2005.–El alcalde, Jesús Ángel
Pacheco Bárcena.
05/10020

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Dirección General del Servicio Jurídico

Información pública sobre expediente de expropiación forzosa para «Proyecto de Construcción del Saneamiento de la
Cuenca Media-Baja del río Miera, fase Ib, Interceptor general, términos municipales de Entrambasaguas, Marina de
Cudeyo, Medio Cudeyo y Ribamontán al Monte.

El director general de Obras Hidráulicas y Ciclo Integral del Agua de la Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de
Cantabria aprobó técnicamente el proyecto de construcción de referencia con fecha de 1 de julio de 2005, y el mismo día el
consejero de Medio Ambiente ordenó el inicio del expediente expropiatorio de los bienes y derechos afectados por las obras
descritas en el proyecto, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

5. EXPROPIACIÓN FORZOSA



A los efectos establecidos en el artículo 18 de la mencionada Ley, se abre información pública del expediente expropia-
torio durante el plazo de quince días contados a partir de la fecha de su publicación en el BOC.

La relación de titulares y bienes afectados se indican en la lista que se adjunta.
Dicho expediente se expondrá en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Entrambasaguas, Marina de Cudeyo,

Medio Cudeyo y Ribamontán al Monte y en el Negociado de Expropiaciones, de la Consejería de Presidencia, Ordenación
del Territorio y Urbanismo del Gobierno de Cantabria, calle Casimiro Sainz, sin número, 2.ª planta, 39071, Santander, para
que pueda ser examinado por cuantos lo deseen y presentar alegaciones a los solos efectos de rectificar posibles errores
que puedan aparecer al relacionar los titulares o bienes afectados.

Santander, 8 de agosto de 2005.–La directora general del Servicio jurídico, Ana Sánchez Lamelas.
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ENTRAMBASAGUAS T.M.: 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL SANEAMIENTO DE LA CUENCA ME-BAJA DEL MIERA. FASE IB: INTERCEPTOR GENERA 

Titular Polígono 
Parcela 

FINCA Domicilio Uso Superficie 
Expropiada

Ocupación 
Termporal 

Servidumbre 
de paso 

Calificación 
Urbanística. 

2- 70 0 m² 2.692 m² 1.398 m² 001-0 Prado Suelo No Urbanizable. CELBASA ATO S.A. EL Montarrón  
39719 - PUENTE AGÜERO 

2- 26 0 m² 6.316 m² 2.147 m² 002-0 Prado Suelo No Urbanizable. CAGIGAL SARABIA  MODESTA Y HNOS Hernán Cortés, 59- 3º C 
39003 - SANTANDER 

2- 35 0 m² 734 m² 284 m² 003-0 Labrantío Suelo No Urbanizable. SOLANO RIVA ETELVINA HROS. DE La Plaza, s/n  
39719 - PUENTE AGÜERO 

2- 36 0 m² 542 m² 213 m² 004-0 Prado Suelo No Urbanizable. RUIZ LAVIN JUAN Bº Vía, s/n- Cabárceno 
39627 - PENAGOS 

2- 37 0 m² 136 m² 54 m² 005-0 Prado Suelo No Urbanizable. ICIGAR SOLAR JOSEFA Estudio, 2  
39710 - SOLARES 

2- 38 0 m² 702 m² 266 m² 006-0 Prado Suelo No Urbanizable. CAGIGAL SARABIA  MODESTA Y HNOS Hernán Cortés, 59- 3º C 
39003 - SANTANDER 

2- 39 0 m² 720 m² 244 m² 007-0 Prado Suelo No Urbanizable. MARTINEZ AGÜERO SANTOS Manuel Martínez Cuesta- San Román 
El Mazo de Arriba, 54-b  
39012 - SANTANDER 

2- 40 0 m² 423 m² 134 m² 008-0 Prado Suelo No Urbanizable. SIERRA CAGIGAS PALMIRA La Plaza, 2  
39719 - PUENTE AGÜERO 

2- 41 0 m² 210 m² 78 m² 009-0 Prado Suelo No Urbanizable. PELLON PELLON PEDRO Agüero, 78    
39719 - AGÜERO 

2- 42 0 m² 180 m² 73 m² 010-0 Prado Suelo No Urbanizable. MARTINEZ AGÜERO SANTOS Manuel Martínez Cuesta- San Román 
El Mazo de Arriba, 54-b  
39012 - SANTANDER 

2- 44 0 m² 1.509 m² 666 m² 011-0 Prado Suelo No Urbanizable. RUIZ RUENES MARIA DEL CARMEN Magallanes, 41    
39007 - SANTANDER 

2- 3 0 m² 338 m² 169 m² 012-0 Prado Suelo No Urbanizable. SOLAR SOLORZANO JOSEFA Estudio, 1  
39710 - SOLARES 

2- 2 0 m² 337 m² 290 m² 013-0 Prado Suelo No Urbanizable. MARTINEZ AGÜERO SANTOS Manuel Martínez Cuesta- San Román 
El Mazo de Arriba, 54-b  
39012 - SANTANDER 

2- 68 0 m² 634 m² 361 m² 014-0 Prado y matorral Suelo No Urbanizable. AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS Bº Sedillo, s/n  
39715 - ENTRAMBASAGUAS 

1- 20 0 m² 365 m² 170 m² 015-0 Terreno situado junto a 
edificación 

Suelo No Urbanizable. MARTINEZ AGÜERO SANTOS Manuel Martínez Cuesta- San Román 
El Mazo de Arriba, 54-b  
39012 - SANTANDER 

1- 19 0 m² 404 m² 221 m² 016-0 Prado Suelo No Urbanizable. SIMSA Ctra. General, s/n (Pontejos) 
39618 - MARINA DE CUDEYO 

1- 19 0 m² 224 m² 41 m² 017-0 Jardín Suelo No Urbanizable MARTINEZ AGÜERO SANTOS Manuel Martínez Cuesta- San Román 
El Mazo de Arriba, 54-b  
39012 - SANTANDER 

1- 18 0 m² 1.077 m² 349 m² 018-0 Prado Suelo No Urbanizable. SIERRA CAGIGAS PALMIRA La Plaza, 2  
39719 - PUENTE AGÜERO 

1- 16 0 m² 8 m² 0 m² 019-0 Prado Suelo No Urbanizable. CAGIGAL SARABIA  MODESTA Y HNOS Hernán Cortés, 59- 3º C 
39003 - SANTANDER 

1- 17 0 m² 64 m² 0 m² 020-0 Prado Suelo No Urbanizable. HORNA ALVAREZ FRANCISCO La Plaza, 1  
39719 - PUENTE AGUERO 

1- 5 0 m² 486 m² 134 m² 021-0 Prado Suelo No Urbanizable. ARCE LAVIN JOSE RAMON Corbanera, 1  
39012 - SANTANDER 

1- 4 0 m² 2.387 m² 1.195 m² 022-0 Prado Suelo No Urbanizable. MARAÑON BARQUIN JUAN La Plaza, 7  
39719 - PUENTE AGUERO 

1- 3 751 m² 614 m² 311 m² 023-0 Prado Suelo No Urbanizable. MARAÑON BARQUIN VIDAL Bº Sedillo  
39715 - ENTRAMBASAGUAS 

1- 2 0 m² 880 m² 441 m² 024-0 Prado Suelo No Urbanizable. QUINTANA ABASCAL RAFAEL El Escorial, 7  
39716 - EL BOSQUE 

1- 1 0 m² 266 m² 125 m² 025-0 Prado Suelo No Urbanizable. GANDARA PELLON EMILIA Montarrón, 2  
39719 - PUENTE AGUERO 

20- 144 0 m² 575 m² 206 m² 026-0 Prado Suelo No Urbanizable. ABASCAL ABASCAL JUAN MANUEL La Rañada, 17   
39716 - EL BOSQUE 

20- 143 0 m² 1.061 m² 430 m² 027-0 Prado Suelo No Urbanizable. ABASCAL ABASCAL JUAN MANUEL La Rañada, 17   
39716 - EL BOSQUE 

20- 142 0 m² 1.131 m² 566 m² 028-0 Prado Suelo No Urbanizable. ABASCAL ABASCAL PILAR La Rañada, 15   
39716 - EL BOSQUE 

20- 141 0 m² 783 m² 437 m² 029-0 Prado Suelo No Urbanizable. SOLAR LAVIN FERNANDO Tres de Noviembre, 31. 
39010 - SANTANDER 

10411- 01 0 m² 715 m² 399 m² 030-0 Prado Suelo No Urbanizable. SOLAR LAVIN FERNANDO Tres de Noviembre, 31. 
39010 - SANTANDER 

10411- 03 0 m² 6 m² 0 m² 031-0 Huerta Suelo No Urbanizable. SOTO CRESPO ALFREDO Bº La Rañada, 28. 
39716 - EL BOSQUE 

10410- 01 0 m² 35 m² 8 m² 032-0 Prado Suelo No Urbanizable. ICIGAR  SOLAR EDUARDO Bº Sedillo  
39715 - ENTRAMBASAGUAS 

11400- 01 0 m² 383 m² 238 m² 033-0 Matorral Suelo No Urbanizable. SICAN Suelo Industrial Cantabria 

 
MARINA DE CUDEYO T.M.: 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL SANEAMIENTO DE LA CUENCA ME-BAJA DEL MIERA. FASE IB: INTERCEPTOR GENERA 

Titular Polígono 
Parcela 

FINCA Domicilio Uso Superficie 
Expropiada

Ocupación 
Termporal 

Servidumbre 
de paso 

Calificación 
Urbanística. 

8- 233 851 m² 1.033 m² 493 m² 001-0 Prado Suelo No Urbanizable CAGIGAS BARRERAS HNOS C/ Martín Ruiz Arenado,38 
AMPUERO 

8- 234 241 m² 744 m² 371 m² 002-0 Prado Suelo No Urbanizable CAGIGAS BARRERAS JOSE C/ Martín Ruiz Arenado, 38 
AMPUERO 

8- 235 0 m² 803 m² 401 m² 003-0 Prado Suelo No Urbanizable SOTO PELLON ISAAC Bº Orejo  
39719 - MARINA DE CUDEYO 

8- 236 0 m² 944 m² 396 m² 004-0 Prado Suelo No Urbanizable MAZA RUIZ HNOS Agüero s/n  
39719 - MARINA DE CUDEYO 

8- 237 0 m² 5.222 m² 2.614 m² 005-0 Labrantío Suelo No Urbanizable ARTABE ACEBO JOSE C/ Centro, 66, 1º Dcha  
Bº Orejo  
39719 - MARINA DE CUDEYO 

T.M.: MARINA DE CUDEYO

T.M.: ENTRAMBASAGUAS
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Titular Polígono 

Parcela 
FINCA Domicilio Uso Superficie 

Expropiada
Ocupación 
Termporal 

Servidumbre 
de paso 

Calificación 
Urbanística. 

8- 146 0 m² 3.324 m² 1.641 m² 006-0 Labrantío Suelo No Urbanizable ORTIZ MIER AMANDA C/ Hernán Cortés, 13, 3º 
39003 - SANTANDER 

8- 151 0 m² 493 m² 330 m² 007-0 Prado Suelo No Urbanizable CAMPO CASTANEDO JOSE LUIS Barrio Rañada, 11, 4º B   
39716 - ENTRAMBASAGUAS 

8- 152 0 m² 769 m² 332 m² 008-0 Prado Suelo No Urbanizable PELLON PELLON MARIA LUISA Bº Vega, 260  
39692 - VILLAESCUSA 

9- 97 0 m² 203 m² 100 m² 009-0 Prado Suelo No Urbanizable CAMPO CASTANEDO JOSE LUIS Barrio Rañada, 11, 4º B   
39716 - ENTRAMBASAGUAS 

9- 98 0 m² 2.301 m² 1.149 m² 010-0 Prado Suelo No Urbanizable ORTIZ MIER AMANDA C/ Hernán Cortés, 13, 3º 
39003 - SANTANDER 

10- 5 0 m² 865 m² 427 m² 011-0 Prado Suelo No Urbanizable GOMEZ RUIZ ADORACION Bº Orejo  
39719 - MARINA DE CUDEYO 

10- 7 0 m² 182 m² 159 m² 012-0 Prado Suelo No Urbanizable GOMEZ RUIZ MARIA Bº Orejo  
39719 - MARINA DE CUDEYO 

10- 6 0 m² 440 m² 145 m² 013-0 Prado Suelo No Urbanizable GOMEZ RUIZ MARIA Bº Orejo  
39719 - MARINA DE CUDEYO 

10- 8 0 m² 2.845 m² 1.491 m² 014-0 Huerta y Prado Suelo No Urbanizable DIEGO GOMEZ PEDRO Agüero, 84  
39719 - MARINA DE CUDEYO 

10- 11 0 m² 1.568 m² 784 m² 015-0 Prado Suelo No Urbanizable GOMEZ GOMEZ BERNABE Hnos Gómez Peredo, 13 
39600 - CAMARGO 

10- 12 0 m² 770 m² 385 m² 016-0 Labrantío Suelo No Urbanizable ARTABE ACEBO JOSE C/ Centro, 66, 1º Dcha  
Bº Orejo  
39719 - MARINA DE CUDEYO 

10- 14 0 m² 684 m² 342 m² 017-0 Huerta y Prado Suelo No Urbanizable CASTANEDO LLANILLO INES Orejo, 195  
39719 - MARINA DE CUDEYO 

10- 16 0 m² 1.396 m² 698 m² 018-0 Labrantío Suelo No Urbanizable MELERO DIEGO JUAN JOSE Orejo, 194  
39719 - MARINA DE CUDEYO 

10- 18 0 m² 1.782 m² 594 m² 019-0 Prado Suelo No Urbanizable DESCONOCIDO 

11- 17 0 m² 4.623 m² 2.218 m² 020-0 Prado Suelo No Urbanizable CASANUEVA HERNANDEZ ALEJANDRO Bº Orejo  
39719 - MARINA DE CUDEYO 

11- 22 0 m² 5.112 m² 2.566 m² 021-0 Prado Suelo No Urbanizable RODRIGUEZ GUERRERO JUAN ENRIQUE Puente Agüero  
39719 - MARINA DE CUDEYO 

9- 20 0 m² 1.239 m² 570 m² 022-0 Acceso Suelo No Urbanizable BEDIA VILLA CARLOS Menéndez Pelayo, 13 
39600 - MALIAÑO 

 
MEDIO CUDEYO T.M.: 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL SANEAMIENTO DE LA CUENCA ME-BAJA DEL MIERA. FASE IB: INTERCEPTOR GENERA 

Titular Polígono 
Parcela 

FINCA Domicilio Uso Superficie 
Expropiada

Ocupación 
Termporal 

Servidumbre 
de paso 

Calificación 
Urbanística. 

09450- 02 0 m² 751 m² 617 m² 001-0 Terreno asfaltado Suelo Urbano DISAYREF S.L. Bº la Estacion, s/n 
39724 - SOLARES 

09450- 01 0 m² 788 m² 511 m² 002-0 Estación Depuradora Suelo Urbano AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO Plaza de Jose Antonio, 1 
39724 - VALDECILLA 

09420- 01 0 m² 175 m² 146 m² 003-0 Jardín Suelo Urbano AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO Plaza de Jose Antonio, 1 
39724 - VALDECILLA 

09420- 02 0 m² 126 m² 283 m² 004-0 Aparcamiento asfaltado Suelo Urbano CONSTRUCCIONES RIO COVADAL C/ La Estacion, s/n 
39724 - SOLARES 

09420- 03 0 m² 203 m² 256 m² 005-0 Terreno asfaltado Suelo Urbano GARCIA PEDRAJA EUGENIO Avda. calvo Sotelo, 8 
39724 - SOLARES 

09420- 04 0 m² 184 m² 163 m² 006-0 Jardín Suelo Urbano GARCIA PEDRAJA ISABEL Bº La Estacion, s/n 
39724 - SOLARES 

09420- 05 0 m² 138 m² 105 m² 007-0 Terreno asfaltado Suelo Urbano GARCIA PEDRAJA EUGENIO Avda. calvo Sotelo, 8 
39724 - SOLARES 

09420- 06 0 m² 165 m² 132 m² 008-0 Aparcamiento y jardín Suelo Urbano COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/ La Estacion, 20 
39724 - SOLARES 

 
RIBAMONTAN AL MONTE T.M.: 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL SANEAMIENTO DE LA CUENCA ME-BAJA DEL MIERA. FASE IB: INTERCEPTOR GENERA 

Titular Polígono 
Parcela 

FINCA Domicilio Uso Superficie 
Expropiada

Ocupación 
Termporal 

Servidumbre 
de paso 

Calificación 
Urbanística. 

1- 47 0 m² 2.638 m² 918 m² 001-0 Monte Bajo Suelo No Urbanizable PELLON RUIZ JOSE LUIS Bº Los Martires 
39194 - ARNUERO 

1- 46 0 m² 1.743 m² 871 m² 002-0 Monte Bajo Suelo No Urbanizable CARRAL LUIS Bº Los Cuetos, 119 
39718 - SOBREMAZAS 

12- 3 0 m² 2.414 m² 1.209 m² 003-0 Prado Suelo No Urbanizable DESCONOCIDO 

12- 4 0 m² 2.385 m² 1.027 m² 004-0 Prado Suelo No Urbanizable GUTIERREZ HIGUERA MILAGROS Bº Trapa, 12.  
39793 - RIBAMONTAN AL MONTE 

12- 6 0 m² 1.434 m² 506 m² 005-0 Prado Suelo No Urbanizable PACHECO LAVANDERO PEDRO Bº La Iglesia  
39793 - RIBAMONTAN AL MONTE 

12- 9 0 m² 2.763 m² 1.291 m² 006-0 Prado Suelo No Urbanizable MAZARRASA Y CAGIGAL CARLOS HDROS. DE A/A José Mª Mazarrasa de la Torre     
Bº Trapa, 1.  
39709 - VILLAVERDE DE PONTONES 

05/10504

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO

Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Orden IND/39/2005, de 11 de agosto, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y se aprueba la convocato-
ria de subvenciones para el fomento del empleo de las
personas con discapacidad.

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases
reguladoras de la concesión de ayudas, cofinanciadas por el
Fondo Social Europeo, destinadas a incentivar la integración
laboral de las personas con discapacidad mediante la con-
tratación por cuenta ajena de desempleados y fomentar la
estabilidad en el empleo, estimulando asimismo la transfor-
mación de contratos temporales en indefinidos, así como,
dentro de la apuesta por el empleo ordinario como mejor ins-
trumento de integración social de los minusválidos, a facilitar
el tránsito desde el empleo protegido al empleo ordinario
mediante los enclaves laborales.

Dado que la Ley 6/2004, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria para el año 2005 contempla créditos destinados a la
contratación de personas minusválidas, y con objeto de
hacer posible la concesión de las correspondientes ayudas
y respetar los principios de publicidad, igualdad, concurren-
cia competitiva y objetividad en su concesión, se aprueba la
presente convocatoria de subvenciones. En su virtud

DISPONGO
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Artículo 1. Objeto y financiación.
1. La presente Orden tiene por objeto regular las bases y

aprobar la convocatoria de subvenciones destinadas a
incentivar, en la Comunidad Autónoma de Cantabria, la inte-
gración laboral de las personas con discapacidad mediante
la contratación indefinida por cuenta ajena de desemplea-
dos, fomentar la estabilidad en el empleo, estimulando la
transformación de contratos temporales en indefinidos, así
como facilitar el tránsito desde el empleo protegido al
empleo ordinario mediante los enclaves laborales.

T.M.: MEDIO CUDEYO

T.M.: RIBAMONTÁN AL MONTE
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